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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 09 de noviembre de 2022, el apoderado demandante allegó 
memorial virtual, acreditando el enteramiento del demandado al correo electrónico informado en la demanda, cuya entrega se 
acusó el 2 de noviembre de 2022. SIRNA ok 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. No. 00264 de 2022 
Demandante: EDILSON AMAYA PEREZ 
Demandado: CARLOS DANIEL ORJUELA VILLAMIL 
Fecha Auto: 9 de febrero de 2023.  
 
SE INCORPORA a esta foliatura la documentación allegada el 9 de noviembre de 2022, 

el apoderado del extremo demandante, la cual se pone en conocimiento, sin embargo, revisada 

cuidadosamente la notificación virtual arrimada, se observó que no consta dentro de la remisión 

y constancia de entrega que con el enteramiento se haya enviado al demandado copia de la 

demanda y sus anexos, por lo tanto, NO SE TIENE EN CUENTA dicho enteramiento hasta que 

se arrime constancia de envió de la demanda y anexos, cotejada por la empresa de correo 

utilizada. Esto conforme los mandatos del artículo 6 inciso quinto de la Ley 2213 de 2022 y los 

mandatos constitucionales del debido proceso, contradicción y defensa, precaviendo futuras 

nulidades.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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